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¿Qué entendemos por   Desarrollo Social?



El concepto de 
Desarrollo Social

“El desarrollo social es un proceso que conduce al
mejoramiento de las condiciones de vida de toda la
población en diferentes ámbitos:

Salud, educación, nutrición, vivienda, vulnerabilidad,
seguridad social, empleo y salarios.

Implica también la reducción de la pobreza y la desigualdad
en el ingreso.

En este proceso, es decisivo el papel del Estado como
promotor y coordinador del mismo, con la activa
participación de actores sociales, públicos y privados.”.
(ONU).



“No dejar a nadie atrás”

“Es la promesa central y transformadora de la
Agenda 2030.

Representa el compromiso inequívoco de
todos los Estados miembros de la ONU de:

• Erradicar la pobreza en todas sus formas.

• Poner fin a la discriminación y la exclusión,

• Reducir las desigualdades y
vulnerabilidades que dejan a las personas
atrás y socavan el potencial de las
personas y de la humanidad en su
conjunto.

Desarrollo Social



El Estado Mexicano y el 
desarrollo social
ART. 1°

En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas

gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta

Constitución y en los tratados internacionales de los que el

Estado Mexicano sea parte…

….Queda prohibida toda discriminación motivada por origen

étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la

condición social, las condiciones de salud, la religión, las

opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o

cualquier otra que atente contra la dignidad humana y

tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y

libertades de las personas….



El Estado Mexicano y el 
desarrollo social

I.  Alimentación

II. Trabajo

III. Educación

IV. Salud

V. Vivienda

VI. Seguridad Social 

VII. Ambiente Sano

VIII. Agua Potable

CPEUM

ART. 4°

Toda 
persona 

tiene 
derecho 

a: 



Construir un país con 
bienestar

“Primero los pobres”

“El Estado garante de 
derechos”

Impulsar el desarrollo 
sostenible

Derecho a la educación

Salud para toda la 
población

Cultura para la paz, para el 
bienestar y para todos

El Estado Mexicano y el 
desarrollo social



Ley General de Desarrollo 
Social



I. Garantizar el pleno ejercicio de
los derechos sociales
consagrados en la CPEUM,
asegurando el acceso de toda la
población al desarrollo social.

II. Señalar las obligaciones del
Gobierno, establecer las
instituciones responsables del
desarrollo social y definir los
principios y lineamientos
generales a los que debe
sujetarse la Política Nacional de
Desarrollo Social.

III. Establecer un Sistema
Nacional de Desarrollo Social
en el que participen los gobiernos
municipales, de las entidades
federativas y el federal

IV. Determinar la competencia
de los gobiernos municipales,
de las entidades federativas y del
Gobierno Federal en materia de
desarrollo social, así como las
bases para la concertación de
acciones con los sectores social y
privado.

Ley General de Desarrollo 
Social Propósitos



Gobierno Federal
Coordinar la planeación nacional y 

regional del desarrollo social 
(PNDS) Programas en la materia 

con la APF

Participación de los gobiernos de 
las entidades federativas y los 

municipios(Convenios)

Zonas de atención prioritaria y 
proponer a la Cámara de 
Diputados la declaratoria 

correspondiente

Evaluación de la Política Nacional 
de Desarrollo Social con la 

participación de la sociedad

Gobierno Federal



Gobierno Estatal

Programa estatal de 
desarrollo social.

Participación del Gobierno 
Federal y los municipios 

(Convenios)

Concertar acciones con
organizaciones en materia
de desarrollo social.

Organización y participación
ciudadana en los programas
de desarrollo social

Ejercer los fondos y recursos
federales.

Informar a la sociedad sobre
las acciones en torno al
desarrollo social.

LGDS Art. 44 



LGDS Art. 44 

Gobierno Municipal

Programa municipal de desarrollo 
social

Participación del Gobierno Federal 
y Estatal (Convenios)

Ejercer los fondos y recursos 
federales

Informar a la sociedad sobre las
acciones en torno al desarrollo
social.

Municipios de otras entidades
federativas, con la aprobación de
las legislaturas correspondientes

Concertar acciones con
organizaciones en materia de
desarrollo social;

Organización y participación
ciudadana en los programas de
desarrollo social

Informar a la Secretaría, a través
de los gobiernos estatales, sobre el
avance y resultados de sus
acciones



LGDS Art. 44 

Papel del municipio
• Los municipios formularán, aprobarán y

aplicarán sus propios programas de desarrollo
social, en concordancia con los de las
entidades federativas y del Gobierno Federal.

Aprobarán

Aplicarán

Formularán



Educación

Contribuir para el
fortalecimiento de la
infraestructura, equipamiento,
cobertura y prestación de los
servicios educativos en el
municipio.



Educación

Educación Básica: está compuesta

por el nivel inicial, preescolar, primaria

y secundaria.

Los servicios que comprende este tipo

de educación, entre otros, son:

inicial escolarizada y no escolarizada;

preescolar general, indígena y

comunitario; primaria general, indígena

y comunitaria; secundaria, entre las

que se encuentran la general, técnica,

comunitaria o las modalidades

regionales autorizadas por la

Secretaría; y, secundaria para

trabajadores y telesecundaria.



Ejemplo: 
Diagnóstico de educación básica (gestión)

Se deben presentar 
datos de la situación 

en el municipio

Se pueden utilizar fuentes de información 
generadas por otras instancias (SEP, CONEVAL) y 

si la fuente es la unidad administrativa del 
municipio, debe señalar responsables de 

elaboración, fuentes y fechas.



SaludSalud

Contribuir para que los
ciudadanos accedan a servicios
de salud, mediante una
infraestructura básica de
calidad.



Salud

La salud es reconocida como un valor

para la vida, como sinónimo de

bienestar y no sólo como ausencia de

enfermedad.



Salud

Pretende hacer prevalecer la Salud sobre la enfermedad 



Salud

… y devolverla luego a las condiciones 

de vida que la enferman?

Actúa sobre los determinantes sociales de la salud

https://www.paho.org/es/temas/determinantes-sociales-salud

¿Para qué curar a la población …

https://www.paho.org/es/temas/determinantes-sociales-salud


Salud

Estimula una política de promoción de la salud y prevención de enfermedades con 

participación de la ciudadanía.



Salud

Artículo 115 

Constitucional

Fracción III … Funciones y 

Servicios Públicos

Espacio de acción para el gobierno local:

Salubridad local; 

Atención primaria a la salud; 

• Prevención y Promoción de la Salud.



Salud

Bienestar 
social

Orden y 
seguridad 

pública

Servicios 
públicos 

municipales

Actividades 
particulares/ 

infracciones y 
sanciones

Protección 
ecológica

Las 

responsabilidades 

de los municipios se 

vinculan con la 

salud pública

Por qué es importante la participación 

municipal en salud pública



Salud



Salud

 Promover y preservar la salud en los municipios que la integran y lograr el desarrollo

sostenido y sustentable de la comunidad.

 Generar el intercambio de experiencias y la colaboración entre sus agremiados, para

el mejor desempeño de los planes de salud y bienestar.

 Fortalecer en los municipios la decisión política, la colaboración multisectorial y la

participación de la sociedad para orientar las políticas locales y el gasto público en

proyectos de promoción salud y prevención de enfermedades, actuando sobre los

determinantes en salud.

 Propiciar la vinculación con las instituciones y organismos ligados a la promoción de

la salud y al desarrollo municipal, para involucrarlos en la gestión municipal y en los

procesos de planeación e instrumentación de los proyectos de salud.

Objetivos de la Red



Ejemplo: 
Acciones anuales de fomento y cuidado de la salud (gestión)

Las acciones son actividades 
emprendidas por el municipio 

en cada uno de los rubros 

Se pueden utilizar fuentes de información 
generadas por otras instancias (Salud, instancias 

estatales) y si la fuente es la unidad 
administrativa del municipio, debe señalar 

responsables de elaboración, fuentes y fechas.



Grupos 
vulnerables

Contribuir al progreso de las
condiciones de vida de los
sectores en situación de
vulnerabilidad social y propiciar
la equidad en el acceso a las
oportunidades de desarrollo.



Grupos en situación de
vulnerabilidad

La Real Academia de la Lengua

Española33 define como

vulnerable (del latín vulnerabĭlis) a

quien “puede ser herido o recibir

lesión, física o moralmente".

Así, siempre que una persona se

encuentre en una condición en

virtud de la cual pueda sufrir algún

tipo de daño, está bajo una

situación que la enfrenta a la

vulnerabilidad. Por tanto, la

vulnerabilidad es un estado de

riesgo al que se encuentran

sujetas algunas personas en

determinado momento.
http://appweb.cndh.org.mx/biblioteca/archivos/pdfs/fas_CTDH_GruposVulnerabilidad1aReimpr.pdf

http://appweb.cndh.org.mx/biblioteca/archivos/pdfs/fas_CTDH_GruposVulnerabilidad1aReimpr.pdf


Conceptos básicos 
Grupos vulnerables: 

Aquellos núcleos de población y personas que por

diferentes factores o la combinación de ellos, enfrentan

situaciones de riesgo o discriminación que les impiden

alcanzar mejores niveles de vida y, por lo tanto, requieren

de la atención e inversión del Gobierno para lograr su

bienestar;

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

ART. 5. FRACCIÓN VI. 

Grupos sociales en situación de vulnerabilidad: 



Grupos en Situación de 
Vulnerabilidad

• Personas en situación de pobreza

• Mujeres

• Niñas, Niños y adolescentes

• Personas con Discapacidad

• La comunidad lésbico, gay, bisexual, transexual, 

transgénero, travesti e intersexual*

• Pueblos indígenas y afromexicanos

• Personas adultas mayores.

*CNDH: Grupos en situación de vulnerabilidad. http://appweb.cndh.org.mx/biblioteca/archivos/pdfs/fas_CTDH_GruposVulnerabilidad1aReimpr.pdf

http://appweb.cndh.org.mx/biblioteca/archivos/pdfs/fas_CTDH_GruposVulnerabilidad1aReimpr.pdf


Contexto normativo

Título Primero, Capítulo I, De los Derechos Humanos y sus Garantías, Artículo 1º 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos : 

• En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos

en esta Constitución, queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el

género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las

opiniones, las preferencias



Competencias municipales

El municipio puede contar con una unidad que desempeñe

específicamente la función de dar atención a los grupos

vulnerables o con una dependencia de mayor alcance que

sea la responsable de dar seguimiento al tema.



Ejemplo: 
Diagnóstico de grupos vulnerables (gestión)

Se requiere presentar 
acciones estructuradas 
en un POA, PbR o MIRLas acciones se pueden efectuar en 

coordinación con alguna dependencia 
estatal o federal; así como como con 
organizaciones no gubernamentales.



Igualdad de 
género

Promover la igualdad de género
como estrategia transversal en
las políticas públicas
municipales, para contribuir al
acceso equitativo de
oportunidades de desarrollo.



Igualdad de 
género

“Situación en la cual mujeres y

hombres acceden con las mismas

posibilidades y oportunidades al uso,

control y beneficio de bienes, servicios

y recursos de la sociedad, así como a

la toma de decisiones en todos los

ámbitos de la vida social, económica,

política, cultural y familiar”.

Artículo 1°.- de la Ley General para la igualdad entre mujeres y hombres.



Marco normativo

Artículo 4o.
La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización
y el desarrollo de la familia.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Artículo 1o.
En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales
de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los
casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES.

PROGRAMA NACIONAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y
HOMBRES 2020-2024 (PROIGUALDAD)



Programa Nacional para la
Igualdad entre Mujeres y Hombres 
2020-2024 (PROIGUALDAD)

Propósito:

Lograr cambios significativos para responder a las

necesidades y aspiraciones de las mujeres y las niñas, así

como generar las condiciones para avanzar en la igualdad

sustantiva y la no discriminación.



PROIGUALDAD-
2020-2024



Competencias 
municipales

• Implementar la política municipal en materia de igualdad entre mujeres y hombres, en
concordancia con las políticas Nacional y locales correspondientes;

• Coadyuvar con el Gobierno Federal y con el gobierno de la entidad federativa correspondiente,
en la consolidación de los programas en materia de igualdad entre mujeres y hombres;

• Proponer al Poder Ejecutivo de la entidad correspondiente, sus necesidades presupuestarias
para la ejecución de los programas de igualdad;

• Diseñar, formular y aplicar campañas permanentes de concientización.

• Fomentar la participación social, política y ciudadana dirigida a lograr la igualdad entre
mujeres y hombres, tanto en las áreas urbanas como en las rurales

Artículo 16 de Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres:



Ejemplo: 
Acciones para la promoción de la igualdad de género (gestión)

Cada uno de los elementos 
puede estar en un documento 
particular o en uno de mayor 
alcance; las denominaciones 

pueden variar, siempre y 
cuando se presente lo que 

solicita

Las acciones se pueden efectuar en 
coordinación con alguna dependencia 

estatal o federal; así como como con 
organizaciones no gubernamentales.



Juventud

Impulsar la implementación de
programas y acciones para la
atención de las necesidades
específicas de la población
joven del municipio.

Joven: se considera joven a toda persona cuya

edad está comprendida entre los 12 y los 29 años

de edad.



Juventud
¿QUÉ ES SER JOVEN?

Es un término que, por un lado, permite
identificar el periodo de vida de una
persona que se ubica entre la infancia y
la adultez, que es entre los 12 a los 29
años.

Art. 2 Ley del Instituto Mexicano de la Juventud.

“Ser Joven” constituye un conjunto social
de individuos y cada sociedad tiene su
determinado “tipo de jóvenes”, pues
este, varía según las regiones e incluso
dentro de un mismo país, por diversos
factores: hereditarios, clima local, estado
de salud, alimentación, clase social y
cultural, nivel de actividad física o
intelectual, cultura, educación, entre
otros.



Características demográficas de las
personas adolecentes y jóvenes. 

https://mexico.unfpa.org/sites/default/files/pub-pdf/situacion_de_las_personas_adolescentes_y_jovenes_de_hidalgo.pdf

Ejemplo Estado Hidalgo 

https://mexico.unfpa.org/sites/default/files/pub-pdf/situacion_de_las_personas_adolescentes_y_jovenes_de_hidalgo.pdf


Análisis del 
estado actual

Las personas jóvenes en México ascienden a poco más de 39 millones, que representa el 31% del
total de la población a nivel nacional.

De ellos, el 50.4% son hombres y el 49.6% mujeres. La entidad federativa en donde habita el mayor
número de personas jóvenes es el Estado de México, con 5.3 millones, mientras que Colima es el
estado que registra menor población joven, con poco más de 237 mil.



Objetivos prioritarios

1.- Promover la 
participación de las 

personas jóvenes en los 
asuntos públicos para 

incidir en el proyecto de 
nación.

2.- Disminuir la 
discriminación entre y 

hacia las juventudes para 
impulsar su inclusión e 

igualdad efectiva de 
oportunidades. 

3.- Promover el derecho 
de las personas jóvenes a 
una vida en paz y libre de 

violencia para posibilitar el 
pleno desarrollo de su 

proyecto de vida. 

4.- Promover el ejercicio 
de los derechos sociales 
de las personas jóvenes 

como condición para 
alcanzar su bienestar. 

5.- Facilitar los procesos de 
emancipación y 
construcción de 

autonomía de las 
personas jóvenes para 

fortalecer la continuidad 
de su curso de vida. 

6.- Promover la 
generación de entornos 
adecuados y habitables, 
aptos para el desarrollo 
integral de las personas 

jóvenes.

Objetivos 
prioritarios 

del Programa 
Nacional de 

Juventud 
2021-2024

Programa Nacional de Juventud 2021-2024 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/689907/PROJUVENTUD_2021-2024.pdf

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/689907/PROJUVENTUD_2021-2024.pdf


Programas Imjuve 



Ejemplo: 
Diagnóstico de juventud (gestión)

Cada uno de los elementos 
puede estar en un 

documento particular, o en 
uno de mayor alcance; las 
denominaciones pueden 

variar, siempre y cuando se 
presente lo que solicita

Se pueden utilizar fuentes de información 
generadas por otras instancias y si la fuente es la 

unidad administrativa del municipio, debe señalar 
responsables de elaboración, fuentes y fechas.



Deporte y 
recreación

Impulsar la para la creación de
implementación de programas
y acciones espacios públicos
destinados a actividades físicas
y lúdicas.



Deporte y 
recreación

Impulsar la implementación de programas y acciones
para la creación de espacios públicos destinados a
actividades físicas y lúdicas.

El deporte es toda aquella actividad física
que involucra una serie de reglas o
normas a desempeñar dentro de un
espacio o área determinada (campo de
juego, cancha, pista, etc.) a menudo
asociada a la competitividad deportiva.

Fomenta el desarrollo de hábitos
saludables y busca propiciar la práctica
del deporte, brindando alternativas para
la recreación, la actividad física y el
desarrollo deportivo como complemento
a la formación.



Ejemplo: 
Acciones para promover el deporte y la recreación (gestión)

Cada uno de los elementos puede estar en un 
documento particular, o en uno de mayor alcance; y 

todas las acciones se pueden efectuar en coordinación 
con alguna dependencia estatal o federal.

Los documentos 
deben presentar: 

unidad administrativa 
que los elaboró, fecha, 

esquema de 
intervención y 
cronograma o 

calendarización



¡INAFED A SUS ÓRDENES!

Ernesto Rodríguez Sáenz. Director de Descentralización. INAFED
erodriguezs@segob.gob.mx


